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PRESENTACIÓN 
EL EJIDO MERECE UN CAMBIO. Y sus 

vecinos necesitan respuestas. Respuestas que solo 
puede dar un gobierno preparado, comprometido y 
libre de toda sospecha. Un gobierno como el que 
propone el PSOE de El Ejido, integrado por 
personas capaces de trabajar por y para los 
ejidenses, y de convertir el Ayuntamiento en un 
reflejo de la honradez y el espíritu trabajador que 
siempre han caracterizado a nuestra gente. 

En el PSOE de El Ejido somos conscientes de 
la gran labor que debemos realizar para convertir 
nuestro pueblo en una ciudad moderna, sostenible, 
próspera y habitable. Y también somos conscientes de las limitaciones que 
suponen los tiempos de crisis por los que atravesamos. Pero consideramos 
que todo esfuerzo es poco para conseguir nuestro objetivo, que no es otro que 
mejorar la calidad de vida de los ejidenses. 

Con ese propósito hemos preparado nuestro programa electoral, un 
compendio de propuestas encaminadas a hacer de El Ejido una ciudad en la 
que todos nos sintamos orgullosos de vivir, y en la que podamos 
garantizar el futuro a nuestros hijos. 

Nuestra economía constituye una de nuestras principales 
preocupaciones. El principal pilar sobre el que se asienta, la agricultura, debe 
aspirar a ser cada vez más competitivo, autosuficiente y con sello de 
excelencia. Y debemos continuar avanzando en investigación, en la 
implantación de fórmulas innovadora para gestionar los residuos vegetales, y 
en la mejora de las infraestructuras y los caminos para que sean dignos de 
nuestros agricultores. Además, debemos fomentar otras fuentes de riqueza y 
progreso, como el turismo y el comercio, con el fin de diversificar los recursos.  

También nos preocupan los servicios, que deben estar a la altura del 
gran municipio en el que vivimos. Un municipio que debe aspirar a ser un 
referente en bienestar y en seguridad. Y que también debe aspirar a 
convertirse en una ciudad acogedora, en la que nuestra gente cuente con un 
Ayuntamiento cercano y abierto a escuchar sus propuestas, sus necesidades, 
sus problemas..., Un municipio renovado, en el que los colectivos sociales vean 
recompensado su trabajo a favor de ciudadanía, y en el que abunden espacios 
y posibilidades de esparcimiento, ocio, formación e innovación capaces de dar 
respuesta a todas las inquietudes de un pueblo emprendedor, creativo, 
cambiante y generador de futuro.  
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En el PSOE de El Ejido estamos preparados para protagonizar el 
cambio seguro que necesita nuestro pueblo. Un cambio que debe llegar a 
todos los rincones de nuestro municipio. Y que debe ser capaz de devolverle el 
liderazgo que nunca debió perder y de afianzar nuestro presente y nuestro 
futuro.  

 

  
VOLVER AL ÍNDICE 
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> Mejoraremos los instrumentos de estudio del mercado de trabajo en 
el municipio ejidense. En este sentido, desde el Ayuntamiento, 
promoveremos el análisis de las oportunidades locales de empleo, por 
segmentos de población y la evaluación permanente de las políticas 
establecidas, en términos de eficacia y eficiencia, de manera que se 
puedan adoptar estrategias de mejora.  

> Crearemos una bolsa de empleo municipal para cubrir las 
necesidades de empleo temporal del Ayuntamiento. Los criterios 
para contratar serán siempre los de igualdad, capacidad y mérito. 

> Impulsaremos el Centro de Iniciativas Empresariales para formar y 
asesorar a los empresarios y emprendedores locales. 

> Crearemos un programa de prácticas de empleo en los órganos y 
empresas municipales para dar formación a los jóvenes ejidenses e 
incorporarlos al mercado laboral. 

> Incorporaremos la perspectiva de género a las políticas activas de 
empleo que se desarrollen a nivel local y desde los servicios de 
orientación para el empleo, fomentaremos la Responsabilidad Social de 
las Empresas impulsando Programas Estratégicos de Promoción de la 
Igualdad de Oportunidades en las mismas 

> Desarrollaremos junto con los agentes sociales, las asociaciones  
juveniles y la comunidad educativa, un Plan Municipal para la 
Formación y el Empleo de los Jóvenes cuyo objetivo sea reducir 
significativamente los índices de desempleo juvenil. Un plan que, en 
materia de formación para la empleabilidad, reforzará los programas de 
educación para adultos, creando programas nocturnos, para posibilitar 
la obtención de los títulos básicos a los jóvenes que salieron 
prematuramente del sistema educativo.  

> Redoblaremos los esfuerzos para que el conjunto de los jóvenes 
pueden acceder a la formación cualificada tanto en idiomas como en 
nuevas tecnologías. 
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EL APOYO A LOS EMPRENDEDORES  

El Ejido es un municipio emprendedor por 
excelencia. La audacia de los empresarios 
ejidenses ha dado lugar a una localidad en 
expansión, que genera empleo y riqueza y acoge 
cada día que pasa a más trabajadores y 
trabajadoras procedentes de todos los rincones del 
mundo. El apoyo institucional a la empresa y los 
emprendedores resulta fundamental.  

Por eso, desde el Ayuntamiento de El Ejido, 
los socialistas vamos a mejorar las condiciones de 
los autónomos y de las pequeñas y medianas 
empresas que desarrollan su actividad productiva 
en nuestro municipio, pues somos conscientes de 
que se adaptan mejor que las grandes empresas a 
las exigencias de los mercados actuales. Pero, 
aparte de crear tejido empresarial, hay que seguir 
profundizando en el crecimiento sostenible de ese 
entramado empresarial y en la búsqueda de la 
calidad en los procesos productivos. Con el fin de 
conseguir estos objetivos, los socialistas de El 
Ejido pondremos en marcha las siguientes 
medidas:  

> Fomentaremos la Economía Social en el 
municipio, apoyando especialmente a los 
emprendedores, autónomos, 
microempresas y fórmulas cooperativas.  

> Crearemos hoteles de pequeñas empresas y locales de negocios 
para emprendedores. 

> Crearemos un vivero de empresas para emprendedores, 
especialmente para la economía social y para el trabajo autónomo, con 
cesión de naves para nuevas instalaciones. 

> Fomentaremos el espíritu emprendedor, mediante concursos de ideas 
innovadoras y realizando actividades de simulación, motivación y 
experimentación en Colegios, Institutos y Universidad. 

> Apoyaremos la competitividad de las pequeñas y medianas 
empresas mediante programas que incentiven el I+D+i, a nivel local.  
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> Crearemos una Ventanilla Única de inicio de tramitación telemática 
para las personas emprendedoras, para la información, 
asesoramiento y acompañamiento del emprendedor y ayuda en los 
trámites de constitución de empresas.  

>  Implantaremos tutorías de apoyo al emprendedor y a los nuevos 
empresarios no sólo por la Agencia de Desarrollo Local sino también por 
otros emprendedores y empresarios.  

> Fomentaremos la formación empresarial a través del Centro de 
Iniciativas Empresariales, con el fin de mejorar la cualificación, no sólo 
de los trabajadores, sino también de los empresarios, para incrementar 
la competitividad de las empresas locales.  

> Apostaremos por la Responsabilidad Social de las Empresas por 
medio de la creación de redes locales, entre los agentes 
socioeconómicos, que redunden en la mejora del bienestar social y la 
sostenibilidad del territorio, así como para conseguir una identificación 
positiva entre empresa y sociedad.  

> Dedicaremos un esfuerzo especial para apoyar las distintas iniciativas 
de trabajo autónomo, creando entornos propicios para ello. Para ello 
pondremos en marcha las siguientes medidas:  

• Introduciremos elementos fiscales en las ordenanzas y en las 
ayudas públicas municipales, que favorezcan el 
asociacionismo económico de los trabajadores autónomos, 
así como exenciones fiscales municipales, durante los dos 
primeros años de desarrollo de la actividad, en aras de impulsar y 
favorecer la permanencia y viabilidad empresarial de las 
microempresas, autoempleo y trabajadores por cuenta propia. 

• Favoreceremos la introducción en los Planes Locales de 
Empleo de un programa específico para facilitar la incorporación 
de desempleados a la actividad económica, a través del 
autoempleo como trabajadores autónomos.  

• Garantizaremos la presencia del trabajo autónomo en los 
órganos consultivos municipales, especialmente en el 
Consejo Económico y Social.  

• Asesoraremos y acompañaremos al autónomo para la 
obtención de créditos y microcréditos para la puesta en marcha 
de negocios a través de entidades bancarias o instrumentos de 
capital riesgo 
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> Convertiremos al Ayuntamiento en intermediario entre propietarios 
de bienes inmuebles desocupados y los ciudadanos que precisen 
locales para emprender nuevas actividades, y daremos la posibilidad 
de compensar deudas municipales con la cesión del uso de dicho 
patrimonio. Asimismo, este patrimonio vacío se podrá utilizar para 
nuevas actividades económicas, para alquiler de vivienda o para ser 
ofrecido en alquiler a cooperativas de desempleados, fundamentalmente 
jóvenes, que las precisen para sus iniciativas emprendedoras. 

> Pondremos en marcha un Banco Municipal de Inversión Empresarial, 
con dotación de créditos para la instalación y mejora de las empresas 
locales. 

> Fomentaremos la transmisión de empresas para evitar su cierre. 
Muchas pequeñas empresas familiares se ven obligadas a cerrar por 
falta de sucesor en el negocio. El Ayuntamiento intermediará para poner 
en contacto a aquellas personas que teniendo un local o negocio deseen 
traspasarlo, venderlo o arrendarlo, con aquellas otras personas que 
deseen emprender un negocio. 

> Fomentaremos el espíritu emprendedor en todo el sistema 
educativo, iniciándose en la enseñanza primaria y concluyendo en la 
universitaria 

> Desde el Plan Municipal para la Formación y el Empleo de los Jóvenes 
se apoyará a los emprendedores para que todo joven con una idea, 
pueda desarrollarla en su ciudad. 

> Crearemos un programa de becas para ayudar  a los proyectos de 
investigación e innovación desarrollados por estudiantes e 
investigadores ejidenses. 

> Promoveremos la creación de una Escuela de Cocina y de Hostelería 
en el municipio.  
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EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA 
Con el objetivo de situar a nuestro municipio 

como el centro Industrial y logístico de primer 
orden comarcal y provincial, además de potenciar 
y ayudar a la Agroindustria, los socialistas 
apostamos firmemente porque nuestro municipio 
sea un referente dentro de la industria de energías 
renovables y de desarrollo tecnológico, además de 
ayudar a la prosperidad y el futuro de nuestros 
agricultores, puedan diversificar su campo en el 
ámbito de la electrónica, la construcción, el 
desarrollo de software y hardware, etc. 

Con el fin de conseguir estos objetivos, los 
socialistas de El Ejido PONDREMOS EN 
MARCHA LAS SIGUIENTES MEDIDAS:  

> Apoyaremos las iniciativas relacionadas 
con las Nuevas Tecnologías, en sectores 
industriales clave, como el de las energías 
renovables o las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

> Habilitaremos suelo industrial necesario para el establecimiento y 
desarrollo de proyectos empresariales. Espacios de calidad y 
sostenibles, que redunden en la competitividad de la empresas que se 
establezcan con ellos. 

> Invertiremos en la modernización de los polígonos industriales, 
creando las condiciones adecuadas para la implantación de industria 
competitiva. Asimismo, ofertaremos nuevo suelo industrial e 
impulsaremos la creación de líneas de transporte público a los polígonos 
industriales.  

> Fomentaremos acuerdos entre el Ayuntamiento, la Universidad de 
Almería y otras Administraciones Públicas de inversión conjunta en 
iniciativas empresariales, parques científicos y tecnológicos y 
actividades industriales complementarias. 
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FOMENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

La incorporación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación al ámbito de la 
empresa es sin duda uno de los pilares básicos, no 
sólo para el desarrollo de la sociedad de la 
información, sino para el propio desarrollo 
económico y social de El Ejido. Estas tecnologías 
favorecen, asimismo, la creación de nuevos 
modelos de negocio y procesos organizativos en 
las empresas, y ello hace posible a su vez 
importantes mejoras en la productividad. Las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) se están convirtiendo en uno de los recursos 
internos más importantes que las empresas 
pueden utilizar para explotar mejor la información y 
el conocimiento, para convertirse además en 
organizaciones mucho más flexibles con una 
producción más eficiente, rápida y económica. Por 
tanto, la aplicación eficiente de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC), resulta de 
vital importancia para garantizar la correcta 
adaptación y la consecuente evolución de las 
empresas en un mercado tan versátil como el que 
vivimos en el que la vida de los productos cada 
vez es más corta y en la que la aceleración y el 
elevado ritmo de trabajo son otras de sus 
constantes. Para facilitar la incorporación de las empresas del municipio a las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), PONDREMOS EN 
MARCHA LAS SIGUIENTES MEDIDAS:  

> Extenderemos el uso de Internet para avanzar en la cohesión social y 
territorial de nuestro municipio, y contribuir a la recuperación económica 
y a la creación de empleo.  

> Desplegaremos puntos de acceso inalámbrico a Internet en 
espacios públicos de interés.  

> Pondremos en marcha planes de capacitación digital, especialmente 
dirigido a los mayores, para garantizar que todos nos beneficiemos de 
las oportunidades de la Red. 

> Crearemos centros de innovación digital social, donde ciudadanía, 
creadores y emprendedores compartan conocimiento y se propicie el 
nacimiento de iniciativas digitales empresariales. 
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> Pondremos en marcha un plan de modernización del comercio, 
creando plataformas locales de comercio electrónico. 

> Para modernizar la gestión municipal impulsaremos el uso de la factura 
electrónica y la gestión electrónica de los permisos y tasas 
municipales. 

> Lucharemos contra la brecha digital, llevando la banda ancha y la 
televisión digital terrestre a todos los rincones del municipio. 

> Apoyaremos iniciativas de Teletrabajo y Teleformación, mediante el 
uso de la Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
incentivar la conciliación laboral y familiar y la cualificación profesional 
de los ciudadanos. 

> Promoveremos la adaptación de las pequeñas y medianas empresas 
de El Ejido a las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
proporcionando acceso a banda ancha y a subvenciones de mejora del 
material informático de las empresas.  

> Fomentaremos, en colaboración con las asociaciones empresariales, la 
creación de tiendas virtuales y de comercio electrónico, como 
fórmula para aumentar las ventas y la rentabilidad de las empresas 
usando la Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

> Extenderemos el uso de Internet para avanzar en la cohesión social y 
territorial de nuestro municipio. Para ello desplegaremos puntos de 
acceso inalámbrico a Internet en todos los espacios públicos del 
municipio. 

> Crearemos un portal turístico del Municipio en Internet 
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LA CALIDAD DE VIDA  

La calidad de vida es la percepción que un 
individuo tiene de su lugar en la existencia, en el 
contexto de la cultura y del sistema de valores en 
los que vive y en relación con sus objetivos, sus 
expectativas, sus normas, sus inquietudes. Se 
trata de un concepto muy amplio que está influido 
de modo complejo por la física del sujeto, su 
estado psicológico, su nivel de independencia y 
sus relaciones sociales. Pero también es un 
concepto fuertemente influido por el entorno. Y es 
ahí donde los gobiernos locales pueden y deben 
contribuir a aumentar esa calidad de vida. Una 
ciudad saludable, educadora, que fomenta la 
cultura, el deporte y el ocio es una ciudad que proporciona calidad de vida a 
sus vecinos. Por tanto, el Ayuntamiento ha de promover servicios donde 
confluyan el desarrollo requieren un empleo de carácter intensivo con grandes 
posibilidades de ocupación.  

MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS CIUDADANOS  

La riqueza y la grandeza de los territorios 
son sus gentes, las personas que los habitan. Se 
ordena y planifica el territorio, se fomenta el 
desarrollo económico, se cuida el medio ambiente, 
se crean infraestructuras y servicios… Pero estas 
actuaciones sólo tienen razón de ser si están 
destinadas a procurar la mejora de la calidad de 
vida y el bienestar de las personas. Por este 
motivo, el eje central y el referente de las políticas 
públicas socialistas han de ser las personas, los 
ciudadanos. Los ciudadanos de hoy y los 
ciudadanos del mañana. Porque un buen 
gobernante, no sólo ha de gestionar pensando en las personas del presente, 
ha de gestionar también pensando en la herencia que vamos a dejar a las 
generaciones futuras. Por tanto, en coherencia con esa importancia que tienen 
las personas para los socialistas, nuestro 
programa electoral tiene que destinar, 
necesariamente, sus primeras palabras y sus 
primeras propuestas a las personas. Porque la 
política con mayúsculas sólo tiene sentido si está 
al servicio de los ciudadanos, de todos los 
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ciudadanos, de la comunidad, de la colectividad.  

En esa línea, el Ayuntamiento de El Ejido 
debe ser, sobre todo, un motor de desarrollo 
humano integral e integrador. En línea con lo 
anterior, el Gobierno Local debe ser quien 
seleccione las necesidades prioritarias en materia 
de atenciones sociales, quien tome la decisión de crear un servicio, quien 
decida la asignación de recursos, quien fije los requisitos de acceso, garantice 
la provisión y, ante todo, quien ejerza el control y la evaluación.  

 

INFANCIA  

Nuestros niños son el futuro. Pero un 
futuro, a veces, silencioso e invisible. Silencioso, 
porque no son un colectivo reivindicativo, no 
exigen derechos y aún no ejercen el derecho al 
voto. Invisible, porque en la medida en que 
nuestros pueblos se vuelven cada vez más 
urbanos, los niños desaparecen de las calles y 
plazas públicas, quedando confinados en los 
hogares. Esto hace que sus posibilidades de 
relación y de juego queden reducidas a unas 
pocas actividades solitarias y sedentarias. Pierden, 
de esta forma, la autonomía de la que han 
disfrutado tradicionalmente. Pero si las ciudades 
actuales son inhóspitas para las niños, las nuevas 
tendencias urbanizadoras agravan el problema, 
pero no sólo por la congestión o por el tráfico, ni 
porque los espacios públicos se reduzcan en favor 
de los espacios viarios. Es como consecuencia de 
la urbanización dispersa, difusa, confusa… Por 
tanto, la ciudad actual no es una ciudad 
educadora. La ciudad educadora tiene que 
posibilitar que los niños puedan salir de casa para 
poder encontrarse con sus amigos y jugar en los 
espacios públicos de su ciudad. La necesidad de 
tener siempre el control directo de los adultos 
impide a los niños vivir experiencias 
fundamentales, como explorar, descubrir, la 
aventura, la sorpresa, superando progresivamente 
los riesgos necesarios. La imposibilidad de probar 
estas emociones y de construir estos 
conocimientos crea graves lagunas en el 
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desarrollo de una personalidad adulta, en las reglas de comportamiento, de 
conocimiento y de defensa. Por tanto, es necesario detenerse en el papel que 
juegan los niños en la construcción de la ciudad, y más aún si tenemos en 
cuenta que El Ejido es un municipio eminentemente joven y con una tasa de 
natalidad envidiada en otras zonas de España. Los socialistas creemos en los 
niños como protagonistas activos de la sociedad en la que viven y no como 
meros agentes pasivos. Además, estamos convencidos de que el municipio es 
el mejor entorno de socialización del niño. Para ello, PONDREMOS EN 
MARCHA, DESDE EL GOBIERNO LOCAL, LAS SIGUIENTES MEDIDAS:  

> Reactivaremos el protocolo existente en materia de prevención del 
absentismo escolar, para poner en marcha los mecanismos de 
intervención previstos.  

> Crearemos parques y espacios públicos seguros para que los niños y 
niñas de El Ejido puedan recuperar el disfrute de la calle y su autonomía 
personal.  

> Impulsaremos la aplicación del Plan Estratégico Nacional de Infancia 
y Adolescencia, aprobado por el Gobierno, con el objetivo de auditar y 
mejorar la situación de la infancia en el municipio y fomentar la 
sensibilización social sobre los derechos, necesidades e intereses de la 
infancia.  

> Impulsaremos la adhesión municipal a proyectos integrales como “La 
Ciudad de los Niños” y “Ciudades Amigas de la Infancia”, como 
fórmula para promover la aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño en el ámbito de las Entidades Locales.  

> Elaboraremos una Carta Municipal de los Derechos del Niño y de la 
Niña, que incluya, entre otros, el derecho a ser escuchados y tenidos en 
cuenta en los temas que sean de interés para ellos.  

> Celebraremos institucionalmente el Día Internacional de los 
Derechos del Niño y de la Niña (20 de noviembre), para sensibilizar a 
la sociedad sobre sus derechos y su papel en la misma.  

> Apoyaremos la participación infantil en el diseño de las políticas 
municipales, para que los intereses de la infancia sean tenidos en 
cuenta a la hora de llevar a cabo políticas urbanísticas, de movilidad o 
de seguridad.  

> Fomentaremos experiencias participativas y divulgadoras de los 
valores cívicos como la tolerancia, la solidaridad, la justicia y la 
igualdad, a través de diversos instrumentos como los Foros Infantiles.  
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> Crearemos “pisos de acogida” de titularidad municipal para atender los 
casos de necesidad por violencia de género 

DIVERSIDAD SOCIAL Y CULTURAL  

La llegada de inmigrantes a nuestro país de 
forma legal y ordenada es un signo de modernidad 
y desarrollo, pues aporta una contribución 
imprescindible para el sostenimiento de nuestro 
modelo social y es globalmente enriquecedora en  
términos tanto económicos como culturales y de 
convivencia colectiva. Las sociedades más 
avanzadas y prósperas son también las 
sociedades de mayor diversidad cultural y racial. 
No obstante, la inmigración es un fenómeno que puede traer aparejadas 
dificultades y fricciones si se le da la espalda y no se aborda adecuadamente. 
Por tanto, es obligación de la Administración Local regular la convivencia entre 
los vecinos.  

Los gobernantes de El Ejido no pueden 
seguir gestionando solamente para una parte de la 
ciudadanía, los ciudadanos españoles, e 
ignorando a las personas llegadas de fuera, 
dando, de esta forma, la espala a un sector de 
población que representa ya más del 30% de los 
vecinos del municipio. Es una actitud poco 
responsable que no favorece la convivencia y la 
integración. Pero los socialistas no queremos hacer políticas para los 
inmigrantes, sino con los inmigrantes. Nuestro compromiso en el tema de la 
inmigración, desde el gobierno local, consiste en escolarizar a los menores, 
evitar situaciones de precariedad laboral y social… Se trata, por tanto, de 
competencias claramente municipales. 

Por otra parte, conseguir una sociedad más 
justa y respetuosa con todos sus integrantes debe 
ser uno de los objetivos fundamentales de 
cualquier gobierno local. De este modo, pese al 
principio de igualdad proclamado por la 
Constitución, existen determinados colectivos que 
no acaban de desterrar la exclusión a la que 
históricamente se han visto sometidos. Para evitar 
esta situación, es fundamental que los poderes públicos se impliquen en la 
erradicación de un sentimiento de rechazo que obedece generalmente a la 
desinformación. 

Asimismo, no hay que olvidarse de las minorías, especialmente de la 
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> Incorporaremos mediadores interculturales cualificados en algunos 
servicios de salud.  

> Fomentaremos actuaciones y programas que mejoren la adaptación de 
los servicios de salud primaria y los servicios hospitalarios, así como 
actuaciones sanitarias en algunos entornos para hacerlos más 
saludables.  

> Fomentaremos y apoyaremos la participación activa de los gitanos en 
todos los espacios de la vida pública y la sociedad civil.  

> Impulsaremos una comisión organizadora que desarrolle actividades que 
favorezcan el conocimiento y desarrollo de la cultura gitana, como la 
celebración del Día del Gitano Andaluz, el 22 de noviembre, y el Día 
Internacional de los Gitanos, el 8 de abril.  

> Fomentaremos la organización de actividades culturales que potencien 
en reconocimiento social de la cultura gitana.  

> Desarrollaremos medidas destinadas a frenar la dinámica de 
concentración de la población gitana en determinadas zonas.  

> Elaboraremos planes estratégicos para las personas sin hogar, que 
contemplen tanto la prevención para las personas en riesgo de exclusión 
como el proceso de inserción social y laboral de las personas sin techo. 

> Realizaremos compañas educativas para fomentar la identidad de la 
población con su entorno cercano y el municipio, fortaleciendo la 
ciudadanía ejidense. 

SALUD, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y OCIO 

LA SALUD  

En política de Salud Pública, los socialistas de El Ejido apostaremos 
firmemente por el desarrollo y la implementación del Programa de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) de 
Ciudades Saludables y, siguiendo su filosofía, 
impulsaremos una ciudad que sea agente clave 
para los cambios del estilo de vida de sus 
ciudadanos, de las formas de producción, del 
consumo y del uso del suelo. Conseguir que los 
ciudadanos puedan llevar a cabo elecciones 
saludables en el marco de su municipio requiere una apuesta clara de los 
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> Adaptaremos, en colaboración con el resto de Administraciones 
Públicas, la Estrategia NAOS (Nutrición, Actividad Física y Prevención 
de la Obesidad) a nuestro municipio, a través de un Plan Municipal.  

> Desarrollaremos Programas de Salud Joven en el ámbito de la 
Educación no Formal, con especial atención a la educación sexual y 
los hábitos de alimentación y consumo saludable.  

LA EDUCACIÓN  

La garantía del derecho de todos a la 
educación, que nuestra Constitución recoge, ha 
sido siempre un orgullo para los socialistas, que 
hemos hecho de su ejercicio efectivo nuestra 
mejor seña de identidad y ha constituido, de modo 
permanente, la mayor prioridad de nuestra acción 
política en sus diferentes niveles de 
responsabilidad, que ha acentuado su carácter, 
para nosotros irrenunciable, de servicio público. En 
una sociedad avanzada como la nuestra, la tarea 
educativa local requiere abordar unos 
determinados planteamientos, de forma que se 
promueva la educación en la diversidad; se 
estimule la participación; se enfoquen las 
oportunidades de formación con visión global; se 
ofrezcan espacios, equipamientos y servicios 
adecuados al desarrollo social, moral y cultural; se 
promuevan estrategias de formación que tengan 
en cuenta la demanda social y la cooperación de 
las organizaciones laborales; se desarrollen 
programas específicos para facilitar la integración 
de las personas inmigrantes, y en definitiva, se 
haga posible el desarrollo social y cultural de los ciudadanos. Los socialistas 
queremos una educación que sea garantía de igualdad, calidad, equidad y 
libertad; en la que participen todos los agentes sociales; se respete el 
pluralismo; cuyas señas de identidad sean la integración entre el centro 
escolar, la familia y el entorno, la inclusión y la solidaridad; en la que se 
garantice una oferta pública que universalice el acceso a la educación infantil 
con más ayudas y becas; en la que la participación de padres y alumnos sea 
esencial; en la que haya una orientación escolar personalizada; y en la que las 
nuevas tecnologías estén al alcance de todos los alumnos, en todos los centros 
educativos. Pero una vez garantizada una educación formal de calidad, el 
Ayuntamiento tiene la obligación de implicar a toda la sociedad en la tarea 
común de hacer de El Ejido una ciudad educadora, una ciudad no cerrada en sí 
misma sino que se relaciona con el resto del mundo con el objetivo de aprender 
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edificación de un centro propio para la Escuela Oficial de Idiomas 
de El Ejido. 

LA CULTURA  

La cultura da al hombre, en palabras de la 
UNESCO, la capacidad de reflexionar sobre sí 
mismo. Es ella la que hace de nosotros seres 
específicamente humanos, racionales, críticos y 
éticamente comprometidos. A través de ella el 
hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, 
se reconoce como un proyecto inacabado, pone 
en cuestión sus propias realizaciones, busca 
incansablemente nuevas significaciones, y crea 
obras que lo trascienden.  

El desarrollo cultural, por su parte, es un 
fenómeno complejo que va más allá de simples 
intervenciones puntuales y sectoriales en el ámbito 
de lo que genéricamente llamamos cultura. Los 
procesos que giran en torno a la acción cultural 
tienen cada vez más un componente social, 
creativo y económico. Estos tres grandes ejes han 
de encontrar un elemento unificador claro, un 
referente que catalice esfuerzos y recursos con 
coherencia y eficacia. Este elemento ha de ser, sin 
duda, el territorio. Las políticas culturales carecen 
de sentido, se diluyen, son inoperantes y estériles 
si no se diseñan apegadas a un territorio concreto, 
definido, tangible y real: el municipio.  

Es el municipio el espacio primero donde se 
diseñan las políticas culturales. Y, lo que es más 
importante, es el municipio el lugar donde, en 
definitiva, se aplican y gestionan dichas políticas. 
El Ayuntamiento de El Ejido, como administración 
en contacto más directo con los ciudadanos, debe recoger el sentir de estos, 
sondear sus capacidades creativas y de desarrollo, para generar los 
instrumentos y espacios donde la cultura se configure como elemento 
vitalizador de la comunidad. Con este propósito, los socialistas de El Ejido 
impulsaremos las siguientes actuaciones:  

> Estudiaremos y evaluaremos la posibilidad de crear un Patronato o 
Fundación Municipal del Festival de Teatro de El Ejido, con la 
participación de instituciones públicas y privadas y representantes de 
la sociedad civil, para potenciar dicho evento.  
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EL DEPORTE  

Para los socialistas, en el deporte se 
representan los valores más nobles de la 
ciudadanía: trabajo en equipo, solidaridad, 
integración, esfuerzo, saber ganar y perder… 
Además, tiene una relación estrecha con la 
educación, la salud y la calidad de vida de los 
ciudadanos. Por eso, el deporte constituye un 
medio privilegiado para el fomento de la 
convivencia. Debemos aprovechar el potencial que 
ofrece el deporte como medio para rechazar y 
combatir activamente todo comportamiento 
vejatorio, discriminatorio o que resulte de algún 
modo ofensivo hacia los demás. El deporte 
desempeña en nuestra sociedad un papel de 
integración social, de educación y de contribución 
a la salud pública, así como de apoyo a los valores 
relacionados con el respeto mutuo, la tolerancia, la 
deportividad y la no discriminación. Los socialistas 
concebimos el deporte como un instrumento 
necesario para mejorar la calidad de vida, para dar 
más años a la vida y más vida a los años. Por eso, 
entendemos que el deporte tiene que ser 
realizable y “alcanzable”, y para que esté al 
alcance de todos los ejidenses se debe conocer la programación deportiva, 
disponer de unas buenas instalaciones y, sobre todo, que los precios no sean 
un obstáculo para su práctica.  

El programa deportivo que pondremos en marcha los socialistas de El 
Ejido se basa en propuestas de calidad, en la habilitación de unas 
infraestructuras adecuadas y en la implantación de unos precios asequibles a 
todos los ciudadanos. Para ello, PONDREMOS EN MARCHA LAS 
SIGUIENTES INICIATIVAS:  

> Apoyaremos a los clubes deportivos del municipio a través de 
acuerdos y convenios para el uso de las instalaciones deportivas 
municipales colaborando en la celebración de eventos.  

> Ampliaremos los horarios de apertura de las instalaciones 
deportivas municipales a los fines de semana. 

> Impulsaremos el deporte escolar para niños de 3 a 16 años, a través 
de las Escuelas deportivas municipales, potenciando los deportes con 
menor repercusión como atletismo, voleibol o baloncesto. Para ello, 
mantendremos una estrecha colaboración con los directores de los 
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VOLVER AL ÍNDICE 

> Realizaremos Cursos de tecnificación, a través del Instituto Andaluz del 
Deporte, para la formación de técnicos deportivos, monitores, 
entrenadores, etc., de forma que puedan adquirir los conocimientos 
necesarios para dar clase a los niños.  

EL OCIO  

En la sociedad actual el ocio cobra cada día 
mayor importancia. Los jóvenes, los jubilados, las 
familias, todos los grupos sociales en general, 
demandan ofertas de ocio que no se circunscriban 
exclusivamente a la “cultura del centro comercial” 
o al “botellón”, y que ofrezcan alternativas más 
enriquecedoras desde todos los puntos de vista. 
Los socialistas de El Ejido aspiramos a lograr una 
oferta de ocio que satisfaga los gustos de los 
vecinos de todas las edades, y que lo haga de 
forma segura y asequible.  

Para mejorar las opciones de ocio en 
nuestro municipio, LLEVAREMOS A CABO LAS 
SIGUIENTES ACTUACIONES:  

> Pondremos en marcha una red de centros integrales de ocio familiar 
en los diferentes núcleos y barrios del municipio, como puntos y lugares 
de encuentro multisocial, intergeneracional y familiar.  

> Estableceremos un Programa de Ocio Alternativo, con apertura de 
centros municipales deportivos, culturales, bibliotecas, etc., en horario 
nocturno los fines de semana y festivos. En este programa se incluirán 
actividades dirigidas a los diferentes grupos de población: infancia, 
jóvenes, adultos y mayores. 

> Daremos apoyo, tanto material como humano, a aquellos locales de 
copas a los que acuden los jóvenes los fines de semana y que 
programen actividades culturales, musicales y artísticas.  

> Todos los espacios públicos municipales preparados para llevar a 
cabo actividades culturales serán cedidos, bajo determinadas 
condiciones, a los jóvenes para que puedan desarrollar su 
actividad. 
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EL MUNICIPIO QUE QUEREMOS 

EL TERRITORIO  

Los socialistas defendemos una nueva cultura del territorio, basada en 
varios principios fundamentales: 

 UN DESARROLLO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE  

 UN CRECIMIENTO RACIONAL Y ORDENADO DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

 LA TRANSPARENCIA Y LA EFICACIA EN LA GESTIÓN. 

 LA REHABILITACION DE LA CIUDAD EXISTENTE 

 DOTAR A NUESTROS BARRIOS DE EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

Estas premisas están encaminadas a la consecución de, entre otros, los 
siguientes objetivos:  

 FAVORECER EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN BENEFICIO DE 
TODA LA COMUNIDAD Y TENIENDO EN CUENTA A LAS 
GENERACIONES FUTURAS;  

 GARANTIZAR EL DESARROLLO ORDENADO DEL MUNICIPIO CON 
UN MODELO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. 

 FACILITAR A LOS EJIDENSES EL ACCESO A UNA VIVIENDA 
ASEQUIBLE Y DE CALIDAD. 

 RECUPERAR EL ESPACIO URBANO EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD. 

 HACER DE NUESTROS BARRIOS UN LUGAR AGRADABLE DONDE 
VIVIR Y CONVIVIR EN IGUALDAD  

Por ello, asumimos el compromiso político de definir los criterios para la 
formulación de un modelo de desarrollo urbano y territorial sostenible, social y 
posible.  

Queremos que el desarrollo de hoy no comprometa la capacidad de las 
generaciones futuras para vivir y desarrollarse.  

Los socialistas ejidenses creemos firmemente en la consecución de un 
Medio Ambiente Urbano sostenible y de una ciudad participativa por ello 
impulsaremos la máxima participación de los vecinos de El Ejido mediante la 
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elaboración de planes estratégicos enmarcados en la Agenda Local 21.  

LA ORDENACIÓN TERRITORIAL  
Tenemos que huir de los modelos de 

desarrollo territorial basados en el crecimiento 
frenético y desordenado de la ocupación del suelo 
y en la urbanización dispersa del territorio. 
Modelos que, además de no tener en cuenta los 
recursos y servicios que requieren los nuevos 
desarrollos, ocasionan un incremento de las 
necesidades de desplazamiento de los 
ciudadanos, imposibles de gestionar con el transporte público, y un 
encarecimiento de los costes municipales para atender los servicios básicos.  

Para hacer frente a esta situación, los socialistas PROPUGNAMOS LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS:  

> Favoreceremos la cohesión social de nuestros pueblos y barrios, 
asegurando una distribución adecuada de equipamientos básicos y 
zonas verdes. 

> Desarrollaremos una política de vivienda protegida que asegure una 
distribución coherente y homogénea en todo el municipio, evitando la 
excesiva concentración en algunas zonas y el déficit en otras. 

> Apostaremos por la sostenibilidad territorial, que evite la ocupación 
indiscriminada del territorio y que establezca límites racionales al 
crecimiento urbano, en función de las demandas demográficas y 
económicas, reales y potenciales, existentes en el municipio; la 
capacidad de absorber el crecimiento; la dotación y capacidad de los 
servicios e infraestructuras existentes en el municipio y el medio natural 
en que se va a desarrollar.  

> Reforzaremos los mecanismos de control y las medidas 
disciplinarias del Ayuntamiento para que las actuaciones ilegales 
sobre suelos no urbanizables, zonas verdes, espacios protegidos, etc., 
sean detectadas lo antes posible y sancionadas con dureza. 

 EL URBANISMO   
OTRO URBANISMO ES POSIBLE, contando con la participación de los 

agentes sociales y ciudadanos. Para ello, los socialistas nos comprometemos a 
utilizar el desarrollo urbanístico en beneficio de la colectividad y no de intereses 
particulares, evitando modelos de crecimiento incontrolado e insostenible, 
poniendo freno a la especulación y acabando con prácticas administrativas 
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morfologicos. 

LA VIVIENDA  
La construcción desmesurada de viviendas sin ningún control que se ha 

llevado a cabo en los últimos años, ha generado un importante stock de 
viviendas vacías en nuestro municipio. Sin embargo, el elevado precio del 
suelo y de las viviendas libres, las hace inaccesibles a un sector importante de 
nuestra población, como son los jóvenes y las familias con escasos recursos. 

Esta vorágine constructiva, favorecida y alentada por los gobiernos 
municipales, atendiendo a los intereses particulares de unos pocos ha 
generado auténticas ciudades fantasma dentro de nuestro municipio, cuya 
escasa calidad constructiva y espacial, unida a su elevado precio, ha generado 
una crisis importante en el sector de la construcción. 

  La dificultad de acceso a la vivienda afecta sobre todo a los jóvenes, 
retrasando su emancipación, pero también a otros colectivos que no disponen 
de suficientes recursos patrimoniales, amén de la escasez de oferta de 
viviendas en alquiler.  

NUESTRO COMPROMISO es garantizar el derecho a una vivienda 
digna para todos los ciudadanos, los socialistas aprovecharemos y 
potenciaremos desde nuestro Ayuntamiento la legislación y los instrumentos 
que en materia de vivienda adopten los Gobiernos del Estado y autonómico, A 
TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS:  

> Crearemos la Empresa Municipal de Vivienda, para gestionar de 
manera eficiente el Patrimonio Público de Suelo Municipal. A través de 
esta empresa, gestionaremos la adquisición de suelo para la 
construcción de vivienda protegida que de respuesta a las demandas de 
los ciudadanos inscritos en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda. 

> A través de la Empresa Municipal de Vivienda, buscaremos fórmulas 
de colaboración con los promotores y constructores locales para la 
adquisición de un parque público de vivienda en régimen de alquiler 
y la construcción de promociones de vivienda protegida.  

> Aplicaremos de forma rigurosa la reserva establecida en la 
legislación andaluza sobre vivienda y suelo, que destina el 30% del 
suelo residencial para vivienda protegida. 

> Buscaremos fórmulas de colaboración con la Administración Autonómica 
y Estatal para la transformación de vivienda libre en vivienda 
protegida. 



 

 

PR
O

G
R

A
M

A
 E

LE
C

TO
R

A
L 

 M
U

N
IC

IP
A

L 

89
 

y de accesibilidad.  

> Se delimitarán áreas de rehabilitación concertada en las zonas más 
necesitadas de rehabilitación de nuestros núcleos, con el objeto de 
regenerar estas zonas de nuestro municipio y evitar su progresiva 
degradación. Se llevarán a cabo programas de rehabilitación de edificios 
y espacios públicos, así como programas de dotación de infraestructuras 
y equipamientos.  

> Estableceremos mecanismos dirigidos al control del fraude y la 
lucha contra la especulación en las viviendas de protección 
pública, sistemas públicos y transparentes de adjudicación en todas las 
promociones, servicios de inspección para el control del fraude en los 
adjudicatarios y control público de las segundas y siguientes 
transmisiones.  

EL ESPACIO URBANO  
En el Partido Socialista apostamos 

firmemente por una ciudad acogedora, limpia, 
con espacios para el peatón, con parques y 
jardines, con un transporte público ágil y que 
cubra todas sus áreas. 

Queremos una ciudad que invite a salir a la 
calle, a disfrutar los espacios públicos, que incite a 
la convivencia y genere el arraigo de sus 
habitantes.  

Los socialistas de El Ejido aspiramos a que 
nuestro municipio mejore día a día en todos los 
aspectos, y también, lógicamente, en uno tan 
destacado como el “aspecto exterior”. Porque 
nuestras calles, además de tener una imagen 
agradable, que disfrutaremos tanto los visitantes 
como los propios ejidenses, deben estar bien 
acondicionadas y contar con sistemas de limpieza 
y recogida de desechos modernos y que resulten 
poco molestos para la ciudadanía. Y también 
debemos otorgar la importanciaque merecen a los 
espacios verdes, que no sólo permiten disfrutar de 
un bello entorno, sino que además contribuyen a 
mantener más limpio el aire que se respira en el 
municipio. Si esas zonas verdes, además, van 
acompañadas por áreas peatonales, El Ejido y los 
ejidenses ganarán a todos los niveles. Con el 
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construcciones paralizadas durante largo tiempo y las que estén en 
condiciones de deterioro manifiesto. 

> Estableceremos un convenio con la Empresa Pública del Suelo de 
Andalucía para el establecimiento de una oficina de Rehabilitación 
Integral que coordine la rehabilitación y recuperación social de 
zonas degradadas de nuestro municipio como el Pozo de la Tía 
Manolica en Matagorda, las 100 viviendas de Pampanico, las 80 
viviendas de Santo Domingo, la Alcazaba de Santa Mª del Águila y la 
barriada de Las Norias de Daza 

> Acondicionaremos áreas recreativas en los entornos de los núcleos 
para la celebración de romerías y fiestas populares. 

> Crearemos un Centro Cívico en Ejido Norte, así como en aquellos 
barrios y núcleos en que sea necesario este 
equipamiento. 

MOVILIDAD  
Garantizar la igualdad en el acceso a las 

oportunidades para todos los ciudadanos, implica 
defender, como un nuevo derecho ciudadano, el 
derecho a la movilidad, entendido, en sentido 
amplio, como el conjunto de atributos y de 
capacidades que permiten que toda la población 
pueda acceder a los beneficios de la vida urbana. 

La actuación más importante en movilidad 
se debe realizar en el ámbito del urbanismo y de la 
ordenación del territorio. No hay medida que más 
contribuya a reducir el consumo de combustibles 
fósiles y las emisiones contaminantes que acortar 
la distancia entre el domicilio y los lugares de 
trabajo, enseñanza, ocio y servicios.  

Los socialistas apostamos por fomentar un 
transporte público, eficaz y accesible, desde el 
compromiso de los Pactos de Movilidad Sostenible 
asumidos con la ciudadanía y entre todos los 
sectores implicados, con el propósito de elaborar Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS). Un transporte público que garantice la accesibilidad o 
penetración hasta los puntos de destino, ofrezca un servicio de calidad, 
cómodo y con una velocidad comercial competitiva, y cuyo funcionamiento esté 
orientado a la satisfacción de las necesidades ciudadanas, garantizando el 
mantenimiento de condiciones medioambientales favorables para las 
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EL MEDIO AMBIENTE  
La sostenibilidad integral debe ser el 

principio en el que se basen las nuevas políticas 
territoriales y urbanísticas, de cara a detener la 
fragilidad y limitación actuales que presenta el 
territorio. Para ello es necesario variar el  actual 
modelo urbano, que está basado en el binomio 
crecimiento-consumo (de suelo, recursos y 
energía) claramente insostenible, por otro más 
equilibrado, que se fundamente en el crecimiento-
eficiencia (hacer más con menos). Esta 
modificación de la estrategia no sería posible sin la 
implicación de los ciudadanos, como protagonistas 
fundamentales que definen y comparten proyectos 
y asumen responsabilidades.  

Desde el PSOE apostamos por un modelo 
de sociedad en la que el respeto a los enclaves 
naturales, los espacios verdes y los recursos 
hídricos, así como la continua mejora de la calidad 
del aire que respiramos, se encuentren presentes 
en todos los ámbitos. Utilizaremos la evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas para 
analizar los efectos ambientales, sociales y 
económicos que la implantación de los mismos 
ocasionaría en el territorio, así como un proceso 
de participación pública antes de su adopción y 
aprobación. Los socialistas de El Ejido 
proponemos un modelo de ciudad que permita un 
mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles, que sea capaz de incorporar los 
valores naturales del entorno, y que haga 
compatible lo urbano con el respeto al medio 
ambiente. Y entendemos que pueblo o ciudad no 
es únicamente el área urbanizada, sino toda la 
extensión del término municipal. Frente a un 
modelo de urbe que antepone criterios de 
rentabilidad económica en la edificación, donde 
son débiles o están ausentes los aspectos 
ambientales y sociales, el diseño de las viviendas 
y el modelo residencial que proponemos será 
coherente con el modelo de desarrollo urbano, 
impulsando ciudades más compactas, más 
eficientes y de menor impacto ambiental, que 
hagan posible un crecimiento más equilibrado y 
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